
NÚM. VII. — MIÉRCOLES 8 DE JULIO DE 1885.

DE LA

s^aa^iashi as aáaaaaa
Las let/cs y las dispasicioíiss thl Gobierno son oblii/a- 

torías para la tapiial de provincia desde que se pitblican 
aficiahnente en ella, y desde cuatro días despttés i>ara los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley be 3 ub No
viembre BE 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25. Seis meses, 

16,50.—Ún Büo, S3. ne c
Fueba de Cóbdoda: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25. Keis 

■raesea, 22,60,—Un año, 45. 1
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdeites y ammeios que se matiden publicar en los 
Boletines opiciales se kan de retnitír al Jefe politico res
pectivo, por cuyo emidueto se pasarán á los editores de los 
mencionados periwlicos. (OuDESES DE 2 DE Abril, de 3 y 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
coutiuiían eu esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

LEY.

D, Alfonso XII, por la gracia do 
Dios Rey constitucional de E.spafia.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.“ No podrá mten tarse 
demanda judicial contra la Administra
ción del Estado sin que vaya acompa
ñada de documento bastante que acre
dite haberso apurado previamente la 
vía gubernativa.

Los Jueces repelerán de oficio Ias 
demandas que carezcan de este requi
sito.

Art. 2.“ Cuando las reclamaciones 
en asuntos de Hacienda hayan de ser 
resueltas por la Administración, po
drán hacerla.s las personas ó Corpora
ciones interesadas, ó apoderados suyos.

En el segundo caso, el poder habrá 
de ser bastante con arreglo á derecho, 
y será precisa su legalización si ha de 
surtir efectos fuera de la provincia en 
que tenga su domicilio la persona ó 
Corporación que lo otorgue.

Si el poder es especial, y la cuantía 
del asunto á que se refiera no excede 
d6250 pesetas, podrá otorgarse en papel 
do oficio, en el que podrán extenderse 
también sus copias.

Art. 3.** Las providencias de las 
Autoridades provinciales de Hacienda, 
excepto cuando procediera la vía con
tenciosa, podrán ser revocadas ó modi
ficadas por el Ministerio ó por las Di
recciones generales, según los casos.

Las reclamaciones que se susciten 
Contra las providencias de las Autori- 
darles provinciales de Hacienda por la 
incompetencia ó exceso de atribucio- 
íi®9, se decidirán siempre por el Minia- 
^rio de Hacienda, si no hubiere con

flicto ó competencia con Autoridail ju
dicial ó de otro ramo de la Administra
ción activa.

Art. 4.“ Las providencias que pon
gan término á un expedients en las ofi
cinas de provincia, se notificarán al in
teresado, dándole copia literal de ellas, 
y haciendo constar en esa copia el re
curso de alzada que pueda utilizar, el 
término para interponerlo, la Autori
dad ante que ha de hacerlo, y el Cen
tro por que ha de traraitarse la alzada; 
Sin estos requisitos no se tendrá por 
bien hecha la notificación, á no ser que 
el interesado utilice en tiempo y forma 
el recurso correspondiente.

Si se ignorase el paradero del inte
resado, la notificación se hará por me
dio del Boletín Oficial de Ia provin
cia de su último domicilio legal, yen 
este caso el término para intentar la 
alzada empezará á correr al mes do la 
inserción.

Ar-t. 6," Contra las providencias de 
que trata el artículo anterior podrá ape- 
lar.se al Ministerio dentro del plazo de 
quince días.

Aid. 6.” Los recursos de apelación 
al Ministerio contra las providencias de 
las Autoridades de Hacienda en las 
provincias se presentarán ante la Auto
ridad que haya dictado esas providen
cias.

A todo recurrente se le facilitará re
cibo en el acto de presentar el recurso, 
haciendo constar la fecha en que se 
haya presentado y el objeto del mismo.

Aj't. 7.” No podrá utilizarse el re
curso de alzada contra las providencias 
do primera.instancia, cuando sean con
denatorias de cantidad liquida, sin el 
previo pago de ésta en las arcas del 
Tesoro.

El Ministro podrá relevar del cum
plimiento de este requisito, sin perjui
cio do lo que en definitiva haya de re
solverse sobre el fondo de la cuestión, 
cuando se trate de penalidad impuesta 
al contribuyente, ó de responsabilidad 
exigida al empleado público.

Art. 8.“ La autoridad que hubiere 
dictado la providencia contra la que se 
presente recurso de apelación, remitwá 

éste al Ministerio, con todos los ante
cedentes que formen el expediente, den
tro del plazo do los ocho días siguíeu- 
tes al de la presentación del recurso.

Si por cualquiera causa no lo hicie
re, los interesados podran recurrir di- 
reetamente al Ministerio, que reclama
rá el recurso y el expediente.

Art. 9.’ Las providencias definiti
vas, aun cuando de ellas se apele por la 
vía contenciosa, serán ejecutadas desde 
luego.

Solamente podrá suspenderse su 
ejecución cuando á juicio de la Admi
nistración fuesen irreparables los da
ños causados por llevarías á debido 
efecto, Io cual sólo podrá dedararse 
por Real orden, previa la solicitud del 
interesado y la prueba de que este ha 
interpuesto ya la demanda.

Art. 10. Aun cuando se reclame 
contra una providencia, las cantidades 
que en cumplimiento de la misma in
gresen en el Tesoro se aplicarán defi
nitivamente al concepto á que corres
pondan.

Cuando se declare que esos ingresos 
han sido indebidos, ó cuando las mul
tas sean condonadas, su valor será des
de luego devuelto, considerando se co
mo minoración de los valores del res
pectivo concepto del presupuesto co
rriente el día en que el Tesoro reali
ce el pago.

La misma aplicación se dará á las 
devoluciones de ingresos que se acuer
den en primera instancia, después de 
terminado el ejercicio deí presupuesto 
á que se hubiese aplicado el ingreso 
respectivo.

Art-. 11. Fuera de los recursos ante
riormente citados, y del contencioso en 
su caso y lugar, no habrá más que el 
de nulidad contra los providencias que 
se hubieren dictado fundándolas en 
pruebas ó documentos falsos.

Esta acción prescribe á los diez años 
de dictada la providencia, tanto para 
el particular como para la Administra
ción.

Art. 12. Todos los términos que 
esta ley establece son improrrogables, 
y empezarán á coutar.se desde el día 
siguiente al de la notificación.

Los señalados por días se entende
rán por días hábiles, y los designados 
por meses, de días naturales.

Son días hábiles todos los del año, 
menos los domingos, fiestas religiosas 
y civiles, y loa en que esté mandado ó 
se mandare que vaquen las oficinas.

Las disposiciones de este artículo 
son aplicables á todos los términos que 
los reglamentos de cualquier ramo de 
la Hacienda fijen, cuando en ellos no 
se disponga expresamente otra cosa.

Art. 13. Lo preceptuado en los ar
tículos anteriores no altera la jurisdic
ción privativa del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Art. 14. El derecho que con arreglo 
á las disposiciones vigentes tengan los 
denunciadores á una parie del importe 
de las multas impuestas por efecto de 
su denuncia, se entenderá siempre sin 
perjuicio de la facultad que correspon
de al Ministerio de Hacienda, de con
denar por motivos justos las multas ea 
su totalidad, ó de rebajarías.

Art. 15. Quedan derogadas todas 
las disposiciones legales que atribuyen 
á la Dirección general de lo Contencio
so del Estado el carácter de Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, y 
que prescriben como trámite indispen
sable su dictamen en los expedientes 
no contenciosos en que se versen cues
tiones de Derecho civil ó adminis
trativo.

Ari. 16. Las disposiciones de laley 
de 31 de Diciembre de 1881, relativas 
al recurso y al procedimiento conten
ciosos, continuaráu'en-vigor hasta que 
por otra ley se determine an reforma.

Queda en todo lo demás derogada la 
de 31 de Diciembre de 1881 sobre el 
procedimiento para las reclamaciones 
en los asuntos de Hacienda.

El Ministro del ramo dictará las ins
trucciones y reglamentos necesarios 
para la ejecución de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar*
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¿lar, cniiiplir y ©jecntar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Junio de' mil ochocientos ochenta y 
cinco,—Yo EL Ret.—ElMinistro de Ha
cienda, Fmiando Con-Gayún.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministerio de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento provisional para la ejecución de 
la ley do esta fecha, sobre reforma del 
procedimiento en las reclan^aciones 
económico-administrativas; el cual re
girá hasta que, oído el Consejo de Es
tado, se dicto el definitivo.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Alonso.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayún.

EEGLAMENTO PROVISIONAL
DE

PROCEDIMIENTO PARA LAS RECLAMACIONES 

ECONÓMIOO-ADMINI3T R AT| V AS.

CAPÍTULO PRIMERO,

DB LAS RECLAMACIONES, SU POEMA Y HBQUISITOS

Artículo 1." El conocimiento y re
solución de Ias reclamaciones adminis- 
trativa-s se ajustará en cada ramo de la 
Administración de la Hacienda piíblica 
á lo que determinan las instrucciones y 
reglamentos.

Art. 2." Las solicitudes en estos 
asuntos podrán hacerlas ¡a.s personas 
ó Corporaciones interesadas por si ó 
por medio de apoderado.

Art. 3.** En el segundo caso, el po
der habrá de ser bastante con arreglo 
á derecho, y será precisa su legaliza
ción si ha de surtir efectos fuera de la 
provincia judicial en que tenga su do
micilio la persona ó Corporación que 
lo otorgue.

Si el poder es especial y la cuantía 
del asunto á que se refiera no excede 
de 250 pesetas, podrá otorgarse en pa
pel de oficio, en el que podrán exten
derse también las copias.

Art. 4,° El poder se acompasará á 
la primera solicitud que no apmezea 
firmada por el interesado. Sin dicha 
presentación no ae dará cur.so á las re
clamaciones; pero en las que deban pre- 
seutarse en términos perentorios, no 
perjudicará la insuficiencia del poder, 
y la Administración coucederáun plazo 
prudencial para.svbsanar el defecto.

Art. 5." Los poderes especiales para 
asuntos que no excedan de 250 pesetas, 
sólo serán hoatanteados en las Admi
nistraciones provinciales ó ©a la Ad
ministración central cuando ofrezca 
duda su suficiencia; y aun entonces no 
se exigir á tampoco este requisito cuan
do se ratifiquen personalmente por ©1 
podei-danto.

Art. 6.” Los poderes en escritura 
pública serán bastanteados por el Abo
gado del Estado cuando su presenten 
en las oficina.^ de Hacienda en las pro- 
vincias.

Cuando se presenten en la Ad minis
tración central y se ofrezca duda sobre 
BU suficiencia,ó se considere necesario,

serán bastanteados por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado, 
si la oficina que los haya de recibir no 
tuviere entre sus empleados ninguno 
con la condición precisa de ser Le
trado.

Art. 7,** Todas las instancias y do
cumentos que se presenten deberán 
estai’ escritos en el papel del timbre que 
corresponda, según las disposiciones 
vigentes. En otro caso, los empleados, 
bajo su responsabilidad, no les darán 
curso, pero advertirán al reclamante 
lo que debe hacer para su admisión.

Art, 8.“ Cuidará de expresarse en 
las solicitudes con claridad lo que ss 
pretendé; contendrán Un resumen de 
los hechos en que so funden y se diri
girán á la .Autoridad que el interesado 
considere competente, acompasando la 
justificación necesaria.

Ai’t. 9.“ Cada instancia se referirá 
precisamente á una sola reclamación. 
Se admitirá, no obstante, que abrace 
varias peticiones cuando trate de asun
tos conexos,

Ai-t. 10. Si en una instancia se in
terponen varias reclamaciones que no 
sean conexas, se paralizará su curso, 
dándose cuenta al interesado para que 
presente las correspondientes solicitu
des por separado.

Art. 11. Las reclamaciones so pre
sentarán en el Registro general de la 
oficina ante que se deduzcan, acompa
ñando á toda solicitud la cédula per
sonal.

De ésta so tomará razón al pie do la 
instancia por el encargado del Registro 
consignando su número, fecha y das© 
y la Autoridad que la ha expedido y el 
domicilio del peticionario, á quien se 
devolverá la cédula. Sin este requisito 
no se dará curso á las solicitudes; pero 
se hará la advertencia determinada al 
final del artículo precedente.

Quedan tlispensmlos de la presenta
ción de cédula personal Ias Corpora
ciones y Ayuntamientos; pero si reda- 
magen por medio do apoderado, éste 

• deberá acompañar la suya á la soli
citud.

Art, 12. El que presente una ins
tancia ó documente podrá exigir del 
Registro general correspondiente un 
recibo que exprese el asunto que ver
sa, el número de entrada en la oficina y 
fecha de su presentación.

Arb. 13. Son días hábiles para in
terponer y sustanciar las reclamaciones 
todos los del año, menos los domingos, 
fiestas religiosas y civiles, y los en que 
esté mandado ó se mandare que va
quen las oficina.s.

En caso de m-gencia podi'án habili
tarse los días inhábiles.

Art. 24, Todos lo,s términos que ge 
fijan en la ley del proeedimieuto son 
improrrogables.

Los plazo.s señalados por días se en
tenderás! de días hábiles, y los desig
nados por meses de días naturales.

Art. 15. Los documentos podrán 
presentarse originales, por testimonio 
ó en copias simples, que se eotejajún 
por el Jefe del Negociado respectivo en 
las oficinas de provincias ó en las Di
recciones generales.

Art, 16, Las disposiciones de los 
artículos precedentes son aplicables á

todos los términos que los reglamentos 
do cualquier ramo de Hacienda seña
len, cuando«n ellos no se disponga ex
presamente otra cosa.

CAPÍTULO n,
BEL PUOUEDmiESTO EN PRIME EA INSTANCIA.

Art, 17, Anotado en el Registro el 
expediente, comunicación ó documen
to, so remitirá sin demora al Centro ó 
Negociado á que corresponda su des
pacho. ,

Art. 18, Al propio tiempo cuidará 
el encargado del Registro de anotar en 
todo documento ó solicitud que se pre
sente la fecha de su entrada y número 
quo le haya correspondido, ©stainpan-: 
do él sello de entinda.

Art, 19. Recibido el documento en 
el Negociado, el Oficial á quien corres
ponda abrirá el expediente á continua
ción de la instancia, ó formtu*á un ex- 
tracto, tanto de ella como de los ante
cedentes que la acompañen, según lo 
requiera la importancia del asunto.

Aj-t. 20. Cuando dos ó más expe
dientes tengan tal alcance que la reso
lución del uno haya de influir en la que 
en el otro se adopte, se cuidará de re
lacionarlo entre sí por medio de notas 
de referencia, que firmará el Jefe del 
Negociado respectivo.

Art. 21 Si fuera precisa ampliación 
del expediente, el Oficial del Negocia
do lo propondrá en nota, cuidando de 
pedir de una vez todos los anteceden
tes y documentos que se juzguen ne
cesarios para la resolución.

Los .Tefes de Administración, por 
delegación del Director ó Jefe del res
pectivo Centro, podrán acordar las pro
videncias de mera tramitación, procu
rando se desempeñe el servicio en el 
término más breve.

Art, 22. ,Si estimase el Negociado 
que debe darse audiencia á terceras 
personas, lo propondrá asi al Jefe que 
dirija la tramitación, y si se acordase, 
so las citará para que acudan á mostrar
se parte ante la Atlministración, si vie
ren conveniri e g dentro del ténnino de 
20 días. Si el citado se presentase se le 
pondrá el expedients dé manifiesto 
para que en término de tercero día ex
ponga si se allana ó contradice la reso
lución; haciendo en este caso las ale
gaciones que e.stim© oportunas, y que 
se tendrá en cuenta al resolver el 
asunto.

Art. 23. Se anotarán en el Registro 
general de la oficina todos aquellos trá
mites que se comuniquen á los reeU- 
mantee copiándose sustanciabuente la 
providencia.

Lo mismo se hará con las que pon
gan téimino á la reclamaeióu.

Art. 24, Completada la instrucción 
de un expediente, el Negociado pro- 
pondrá la resolución definitiva que pro
ceda, fuudándola en la doctrina legal 
que con’espondo, y citando las dispo
siciones ipie sean aplicables al caso.

En el despacho de los expedientes 
se guardará el orden de entrada en el 
Negociado, en cuanto sea posible.

Art. 25, Los que sean parte en un 
expediente administrativo podi’àn en
terarse en el Registro de la oficina del 
est fulo y curso del asunto, y antes de 
que se dicte là resolución definitiva po-

¿Lrán también presentar las .sobcitudes 
y documentos que estimen útiles á la 
defensa de sus derechos.

Asimismo deberá facilitasse ai inte
resado, si lo exigiese, una nota con el 
sello del Registro, de la fecha de cual
quiera providencia de tramitación y del 
día de la salida.

Art. 26, El Oficial y Jefe del Nego
ciado serán responsables de las inexac
titudes que cometieren en la formación 
dol extracto y de los informes que emi
tan ai no están ajustados á las leyes y 
reglamentos.

Art. 27, La resolución definithass 
dictará por la Autoridad que corres
ponda con arreglo á las leyes ó instruc
ciones de los diversos ramos de la Ha
cienda pública.

Cuando en éstas no se determine la 
Autoridad que debe resolver en prime
ra instancia, la resolución de los Ad
ministradores de Hacienda de los pro
vincias se entenderá solamente como 
un acto administrativo reclamable ea 
el plazo de 15 días ante la Dirección 
general del respectivo ramo, que resol
verá en primera instancia.

(Contiuvará.)

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Nàœ. 64.
PÓSITOS,

Terminado ya el año económico de 
1884-85, y llegada, por tanto, la poca 
en que los Ayuntamientos deben fu- 
rnalizíir y rendir las cuentas dí sus e- 
pectivos Pósitos, referentes al citado 
periodo económico, he resuelto preve
nir á los señores Alcaldes sí suvan 
disponer lo necesario á fin do que las 
referidas cuentas sean remitidas á la 
Comisión permanente del ramo en el 
plazo que determina el Reglamento de 
11 de Junio do 1878, circular do 25 de 
Mayo de 1880, y demás disposicijnos 
vigentes para la administración de los 
Pósitos,

Córdoba 6 do Julio de Ï885.—El 
Qolxsi-nador, Ayimtín di. ¿iantatnaría.

Núm, 61.

Encargo á los señores Alcaldes de 
lo.g pueblos de esta provincia, GuaiAia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca do las caba
llerías cuyas señiLs á continuación so 
expresan, las cuales desaparecieron del 
cortijo llamado Barragana la Alta, en 
el término de Lucena, la noche del di» 
tres del actual.

8r'iñí<.—Una yegua ceiTada, castaña, 
con lüila de la marcí,, canas en la caro, 
con señales de cría, por haborse dejado 
atrás la rastro, y herrada en la nalga 
derecha.

Otro ídem cerrada, negra, piceñO, 
con más de la marca, con una rastra 
potro cervuno, calzada de la derecha y 
herrada como lo anterior.

Otro yegua cetrada, negro, más do 
la marca, lunares blancos en los costi
llares, espinos blancos en las orejas, 
con rastra mulo negro y horrada en lo 
nalga derecho.

Otra yegua cerrada, castaño clara,
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marcada, un lunar en la cadera izquier
da, lucera y herrada en la cadera dere
cha con 8.

Otra yegua con tres años, castaña, 
marcada, lucera y herrada en el anca 
derecha.

Un mulo Con dos años, entre pardo, 
con la marca y un lunar blanco en el 
costillar derecho,

Córdoba 8 de Julio de 1885,—El 
Gobernador, Agtinlin R. Santamarítí,

‘ ELECCIONES.
Núm. 1.313.

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 92 de la ley de 28 de Diciembre 
de 1878, se publican las lis tus de los 
electores que han tomado parte eu la 
elección de un Diputado provincial por 
el distrito de Priego, el día 17 de Mayo 
último, así como el resumen de los vo- 
^3 obtenidos por cada candidato.

SECCIÓN DE PALENCIANA.

D. Juan Manuel Aguilar. 
José Aragón Benítez, 
Juan Arjona Velasco.
José Carreira Gallardo. 
Manuel Delgado Velasco. 
Miguel Gallardo Torres. 
Jerónimo García Velasco. 
Juan Aguilar Martin, 
Manuel Aguilar Orellana. 
Juan Camargo Jiménez. 
Antonio Gallardo Ramírez, 
José Aguilar Orellana. 
Francisco Castro Luque. 
José Gámez Espinosa. 
Francisco Aragón Arjona. 
José María Camargo Ruiz. 
José Antonio Gallardo Orellana. 
José Arjona Frías.
Bartolomé Garcia Hurtado. 
José Arjona Hurtado. 
Luis Gm'cia Hurtado.
Manuel Cívico de la Torre, 
José María Garcia Velasco. 
Juan Jiménez Camargo. 
Juan Hurtado Gallardo. 
Juan Ramírez Hurtado. 
Juan Soriano Pedrosa, 
Francisco Guerrero García. 
Francisco Hurtado Aragón, 
Agustín Ramírez Gómez. 
Juan Bautista Hurtado. 
Francisco Ramírez Ramírez. 
Juan Garcia Velasco.
José María Soriano Bergillos, 
Francisco Velasco Cabello, 
Francisco Hurtado Gallardo. 
Juan Guillén Borrego. 
Juan Lorenzo Hurtado. 
José Jiménez Gómez, 
Francisco Hurtado Ramírez. 
José García Velasco. 
Francisco Paula Jiménez Arjona. 
José Guillén Cruz.
Juan Guerrero Garcia.
José María Hurtado Garcia. 
Francisco Jiménez Gallardo. 
Elias Velasco Plasencia. 
Francisco Hurtado Orellana. 
Juan Manuel Ramírez Orellana. 
Cristóbal Hurtado Hurtado. 
Lorenzo Ramírez Gómez. 
José Jiménez Gallardo. 
José Hurtado Hm-tado.
-losé Hurtado Ramírez.

D. Manuel Jiménez Gallardo. 
Angel Ramírez Jiménez. 
Juan Manuel Hurtado Ramírez. 
Gerónimo Lara Rivera.
Lorenzo Hartado Ramírez. 
Bartolomé Jiménez Hurtado, 
José Aguilar Torres.
José Aragón Benítez. 
Lorenzo Jiménez Hurtado. 
Hilario Linares Aragón. 
Antonio Arjona Velasco. 
Francisco Castro Montenegro. 
Miguel Gallardo Pedrosa.
Francisco de Paula Jiménez Hur

tado.
Manuel Moreno Caries, 
José Orellana Gallardo. 
Juan Junéuez Hurtado. 
Juan Ramíi'ez Gómez. -,
Juan Jiménez Orellana. 
José Ramírez Pacheco.
Elías Soriano García. 
Manuel Rivera García. 
Juan Velasco Plasencia. 
Juan Ruiz Gómez. 
Matías Velasco Plasencia. 
José Aguílai' Aragón.
Francisco Aragón Castro. 
José Velasco Soriano. 
Manuel Calderón Castro. 
Juan Velasco Soriano. 
Antonio Aguilar Castro, 
Antonio Velasco Velasco. 
Manuel Velasco Velasco. 
José Aguilar Martín.
José Vilches Orellana.

1 Juan Aguilar Pinto, 
Francisco Aguilar Pinto. 
Francisco Castro Arjona, 
José Castro García, 
Cristóbal Fuentes Velasco. 
José Aguilar Rosas.
Rafael Castro Arjona.
José Delgado Crespillo.
Juan Espadas García.

| Juan Aragón Guerrero.
[ Juan Castro Crespillo.
| Manuel Aguilar Aragón.
j Cristóbal Arjona Aragón.
1 Nazario Castro Crespillo.
j Manuel Delgado Flores.

Juan José Espadas Arjona. 
Francisco Fuentes Velasco. 
Pedro Arjona Frías.

j Francisco Arjona Garcia.
1 Juan Castro García.
[ Miguel Castro García.
j José Espadas Castro.
1 Jenaro Fuentes Velasco,
j Félix Ar jona Gutiérrez,

Juan Claro Castro, 
Pantaleón Cívico Torres.

j Juan Espadas.
| Juan Gámez Espinosa.

Sandalio Arjona Gutiérrez. 
Agustín Arjona Jiménez.

[ Panciano Gómez Fuentes.
1 Patiieio Espadas Muñoz.
| Cristóbal Espadas Román.
j Juan Manuel Arjona Jiménez.
[ José Castro Crespillo.

José Arjona Lara.
j José Es])adas Román.

Sabino Gómez Fuentes. 
Manuel Arjona Lara.

j José Arjona Paez.
Antonio Castro Montenegro. 
Francisco Castro Muñoz.

1 Miguel Arjona Páez, 
Pedro Arjona Páez.

D. Francisco Castro Muñoz, 
Juan Castro Crespillo. 
Cayetano Arjona Velasco. 
José Gámez Hurtado. 
Francisco Avila Velasco. 
Juan Castro Muñoz 
José Gámez Lanzas. 
Francisco Cruz Arjona. 
Juan Cruz Arjona.
•Juan Gómez Fuentes. 
Juan Espadas Román. 
Santiago Castro Garcia. 
Juan Castro Pedrosa. 
Juan. Espadas Román 
Manuel Gámez Arjona. 
Antonio Espadas Soria. 
Juan Gómez Velasco. 
Juan Castro Povedano. 
Antonio Cecilia Pérez. 
Anastasio Espadas Velasco. 
Juan Espadas Velasco. 
José Gámez Velasco, 
Francisco Gámez Velasco. 
Basilio Cívico Lanzas. 
Juan Cívico Velasco, 
José Espejo García. 
Juan Espinosa Galindo, 
Juan Ramón Crespillo Civico. 
Miguel Toribio Crespillo.
Antonio Espinosa GutióiTez. 
Cristóbal Fuentes Cívico. 
Juan Gámez Velasco.
Antonio Jiménez Arjona. 
Francisco Hurtado García. 
Jerónimo Crespillo Rosas. 
Domingo Garcia García. 
Bai'tolomé García García, 
Lorenzo Hurtado Gai'cia. 
José Jiménez Arjona. 
Cecilio Graz Arjona. 
Juan Garcia Guillén.
Manuel Espinosa Gutiérrez, 
Jerónimo Cruz Jiménez.
Juan Lorenzo Garcia Arjona. 
Juan Cruz Jiménez.
Francisco Fuentes Gámez. 
Antonio García Guillén. 
Juan Andrés Cruz Expósito. 
Manuel García Lnfentes, 
Antonio Cantalejo Lalaleo. 
José Jiménez Moreno. 
Juan García Hurtado. 
Juan García Velasco.
Juan Jiménez Moreno.
José Bartolomé Hurtado Aragón, 
Jerónimo Guillén Lora.
Domingo Giráldez Gordillo. 
Antonio Hurtado Castro.
Juan Guillén Lara. 
Miguel Giraldez Giménez. 
Antonio Hurtado Civico. 
Antonio Gámez Gutiérrez. 
Acisclo Giráldez Velasco. 
Miguel Gómez Gutiérrez. 
Manuel Gómez Rey. 
Cristóbal Lara Castro. 
Juan Lara García.
Francisco Gómez Velasco. 
Juan Lechuga Cruz, 
José González Giménez, 
José Hurtado García, 
Manuel Lechuga Martín. 
Antonio Gonzalez Jiménez. 
Juan Hurtado García. 
Manuel Martín Cuenca, 
Francisco Guerrero García. 
Francisco Lechuga Aló. 
Miguel Gneirero Garcia. 
Nicolás Himtado García. 
José Gutiérrez Soria.

D. Benito Lechuga Alé.
Francisco Gómez Gómez. 
Juan Hartado Hidalgo. 
Juan Linares Hurtado. 
Miguel Martín Cuenca. 
Manuel Hurtado Hidalgo. 
Antonio Orellana Román. 
Francisco Hurtado Hurtado. 
Pedro Linares Hurtado. 
Miguel Martin Orellana. 
Fernando Linares Velasco. 
Francisco Navarro Velasco. 
Manuel Hurtado Hurtado, 
Manuel Hurtado Román. 
Mariano Pacheco Gámez, 
Juan Linares Velasco.
Juan Montis Gómez.
Luciano Pacheco Pinto. 
Manuel Hurtado García. 
Francisco Pacheco Quintero. 
Juan Montis Giraldez.
Juan Linares Castro.
Francisco Hurtado García.
Cristóbal Moreno Cortés.
Juan Manuel Pacheco Quintero
José Moreno Cortés.
.losé Montenegro Pino.
Antonio Pacheco Soria, 
Antonio Hm*tado Orellana.
Juan Montenegi'o Pino, 
José Aute Orellana Arjona, 
Marcelino Muñoz Espada, 
Francisco Ramírez Carbonell.
Francisco Hmtado Rivera, 
Francisco Luque Guerrero, 
José Pacheco Soria, 
José Muñoz Espadas.
Francisco Pedrosa Aijóna.
Elías Hurtado Sevilla.
Francisco Orellana Luque.
Francisco Pilar Pedrosa García.
Francisco Montenegro Fernández,
Francisco Pedrosa Hurtado.
Antonio Pedrosa Soria, 
Juan Hurtado Sevilla, 
Miguel Hurtado Sevilla, 
José Montis Gómez. 
Francisco Luque Guorréro.
Antonio Pedrosa Velasco.
Francisco Pinto Civico, 
Jerónimo Muñoz Jimenez,
José Oi-eUana Martín, 

fCWútwirú,^

Diputación provincial de Córdoba.

BENEPICKHCIA.
Núm. 45.

ANUNCIO.

Acordada por la Comisión provin
cial la celebración de una segunda su
basta para el suministi'O de los articu
los de primera necesidad que quedaron 
sin rematar en la verificada el 19 de 
Junio próximo pasado, con destino á 
los Establecimientos de enbefioencia 
provincial y año económico de 1885 á 
86, ae anuncia una nueva licitación do 
los referidos artículos, que á continua
ción se detallan, la cual tendrá lugar á 
los diez días desde la fecha inclusive en 
que se publique este anuncio en el Bo
letín Opiclíl ó al día siguiente si re- 
sultase festivo, bajo los mismos precios 
y condiciones que sirvieron de base à 
la primera y que se publicaron en el 
Boletín Oficial número 290, eoiTes- 
pondíente al 5 de Junio de 1885.

Córdoba 2 de Julio de 1885.—El Vi
cepresidente, Míiriano Lúpez Mogrow^,
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Ilota de los artículos de primera necesidad para los Establecimientos de Beneflcencia provincial durante ei ano de 1885 á 86, que quedaron sin rematar en la su
basta de 19 de Junio de 1885.

ARTÍCULOS. UNIDAD.

PRECIO

DB LA OXIDAD.

Puftat, CÍHÍt.

HOSPITAL DE AGUDOS, HOSPITAL DE CRÓNICOS. CASA SOCORRO-HOSPICIO CASA CENTRAL 
DE EXPÚSlTOa

Númoro 

de TLoiHiMÍoe que 
de neceiitan.

Importó totaL

/*<#«(«<*■ Cw#*

Numero 
do miidAde« quo 

se necesitáis.

Imparto tataL

A^dof. Ciait.»

Número 
de suidodes que 

te necesitan.

importe total.

A««fa«e Cin/Ve

Número 
de umdatle^ que 

se uecuitan.

Importo total* 

i^d^. Cítih^

Pan......................................... Kilogramo. ,. d) 73.000 n 24.000 n 103.400 n 36,000 n
Carne de vaca..................... Idem............... (2) 22.000 n 11.680 rt 6.476 » 8.500 U
Almidón................................ Idem............... 1,11 40 44,40 36 39,96 36 39,96 92 102,12

Almendras............................. Idem............... 3 128 384 48 144 6 18 50 150

Aceitunas.............................. Hectolitro. .. 12 11,04 132,48 4,44 63,28 30 360 33,14 397,68

Bacalao.................................. Kilogramo. . . 0,98 800 784 92 90,16 250 246 552 640,96

Carbón vegetal.................... Quintal mét. . 8 180 1.440 180 1,440 100 800 86,25 690

Idem mineral....................... Idem............... 3 » » D 20 60 400 1.200

Cera blanca.......................... Kilogramo. . . 6,60 60 276 30 165 200 1.100 46 263

Fideos.................................... Idem............... 0,60 800 480 200 120 600 3(iO 345 207

Leche de burras.................. Litro............... 2,20 400 880 72 168,40 60 132 150 330

Leña....................................... Quintal mét. , 2 900 1.800 90 180 1,000 2.000 345 690

Paja de escaña..................... Idem............... 4 34,60 138 17 69 67,60 230 70 280

Sal común............................. Hectólitro. ., 6 10 60 6 30 40 200 16,57 82,86

(1) Esc Al* RRACIAL.—Cuando el hectólitro de trigo resulte su precio medio en el mes de 13,55 á 14,03 pesetas, se abonará el kilogramo de pan do plaza & 0,28.—De 14,04 A 15,70: á 0,®-"7 
Be 15,77 A 16,89: á 0,3^De 16,90 A 18,01: A 0^.—De 18,02 à ] 9,14: 10,35—De 19,15 á 20,26: à 0,36,—De 20,27 A 21,89: A 0,8a—De 21,40 4 22,52: A 0,40.—Do 22,53 4 23,64: 4 0,41,—Do 23,65 4 ‘¿V '■ 
4 0,43.—Do 24,78 4 25,80: 4 0,45.—De 25,90 4 27,02: 4 0,-115.—De 27,03 4 28J5: 4 0,4a —Do 28,16 4 29,27: 4 0,49.—Do 29,28 A 80,40: 4 ¿51,—De 80,41 4 31,63: 4 0,53. — De 81,54 4 82,65: 4 0,54.-P® 
82,66 4 3,3,78:4 0,5(5.—De 33,79 4 31,90: A 0,6a . . , . , . ,
- (2) ^^ kilogramo de carne de vaca se abonará dos céntimos do peseta menos del precio medio mensual que resulto en las tablas reguladoras en el mercado de esta capital

AYUNTAMIENTOS.

Posadas.

Núm. 57.

JJ. Imís Serrano Urbana, Alcalde de esta 
villa.

Hago saber: Que practicadas por este 
Ayuntamiento las reformas que ha con
siderado indispensables en el presu
puesto municipal ordinario para 1885 á 
86, conforme á las facultades que se 
conceden por la disposición primera de 
la Real orden circular de 29 de Junio 
último, previa la censura del Síndico, 
eo expone al público por el tóiunino de 
cuatro días, plazo concedido por la dis
posición segunda de citada Real órden, 
à los efectos del artículo 146 de la Ley 
Municipal Algente.

Y para la general inteligencia se fija 
el presente en Posadas á 6 do Julio de 
1885.— Luis Serrano.—Juan María de 
Lara, Secretario.

Pozoblanco.

Núm. 58.

D. Cristóbal de Sepideeda y Quirós, Alcal
de cottslitucional de esta villa.

Hago saber: Que ballándose termi
nado an borrador por la Junta pericial 
el apéndice al amillaramieato de la ri
queza territorial para el próximo alio 
económico de 1885 à 86, queda de ma

nifiesto por el termino de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
contados desde esta fecha, para que los 
interesados puedan exarainarlo y hacer 
las reclamaciones que estimen oportu
nas dentro del referido plazo.

Pozoblanco 6 de Julio de 1885.— 
Cristóbal de Sepúlveda.

Valenzuela.
Núm. 63,

D. Pedro SidcdgotjGallardo, Alcalde cons- 
titueional de esta villa,

H ago saber: Que presentadas al Ayun
tamiento las cuentas del Pósito de esta 
localidad, correspondientes al año eco
nómico de 1884 á 85, la Corporación 
que presido, en omnplimiento á lo pre
ceptuado en la regla 12 de la Instruc
ción del ramo de 31 de Mayo de 1864, 
en sesión de hoy ha acordado su expo
sición al público por término de un mes 
en la Secretaria municipal, para que du
rante dicho plazo puedan examinarías 
los vecinos y reclamar de agravios so
bre las mismas,

Valenzuela 6 de Julio de 1885,—El 
Alcalde, Pedro Hidalgo.

Guijo. 
NúiM, 69.

D. Juan Delgado Oarcia, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber; Que el repartimiento de 
la contribución territorial de este tér

mino municipal, correspondiente al 
presente año económico de 1885 á 86, 
se halla terminado en borrador y ex
puesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación por término de ocho 
días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín OercrAL de la 
provincia, en cuyo plazo podrán los 
contribuyentes inscritos en él, exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
consideren procedentes, pues traseurri- 
doque sea, no se admitirá ninguna que 
se presente.

Guijo l.^ de Julio de 1885.—Juan 
Delgado Garcia,

Granjuela,

Núm. 60.

D, Eduardo Aranda y Fuentes, Alcalde 
constitucionál de esta villa.

Hago saber: Que rendidas Ias cuen
tas de 1883-84 y 1884-85 por los res
pectivos cuentadantes, y referentes á 
los fondos del Pósito de la misma, se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría 
para que puedan ser examinadas du
rante el período de treinta días, según 
se ordena en la regla 11 de la Instruc
ción do 31 de Mayo de 1874.

Granj uela 3 de .1 ulio de 1885.—Eduar
do Aranda.-El Secretario, A. Cama
cho y Sánchez.

---------- 99í>«?#Sí----------

JUZGADOS.

Cabra.

Núm. 52.

D. Francisco da Fríaíi y ViUalobaíi, •^’^^^ 
de ¡trímera instancia de este partido-

Por la pre.sente cédula se cita y ^^^” 
ma á Francisco Martín Cañizares 
ciño de Alcaucín, para que en el impJ‘°"' 
rrogable término de diez días oomp^' 
rezca en la Sala audiencia de este J'^' 
godo al objeto de que pueda reconoc®^ 
un burro que aparece de la causa q^® 
en este dicho Juzgado se sigue p‘’^ 
hurto á .4ntonio Cazorla Moreno; ap®^ 
cibido que si no comparece en el 
mino fijado, le parará el perjuicio q**® 
haya lugar.

Cabra 3 do Julio de 1885.—Frauf’-^®" 
co de Frías.—EI Actuario, Juando D^^^ 
Pastor y Zafra.

CASA SOCQRRO HOSPICIO.
Debiendo ndqnirirsc en la anera j^ 

prenta provincial instalada en dicho 
Dledmiento, papel para la tirada del 
tin otleial., y ilemás pnblleaeiones que p” 
dan ercctnarne. se hace público para 6 
los que q nie rail hacer pro position es 1"’¡,^ 
dan desde luego dirigirse al Director »1®,^ 
expresada Cnsii Benéfica, quien en visto , 
las muestras v propo.sir iones que se **',.„- 
gan, aceptara nqnella.s que crea más® 
venientes,

ÍYudoba 27 de Junio de 1885.—El H**^ 
tor, Mignel de Eraña.

CÓRDOBA. .
IMPIUIHTA PSOViNCrAL (CASA BOCOBRO IIOBPW* 

4 cargó da J. U. Sardi.
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